
  
    Introducción


    Hay un problema de inequidad de género en el Perú. Que no sea monopolio de este país ni de este continente no lo hace menos grave. Se trata de un fenómeno complejo, multidimensional y multicausal que urge explorar y entender a fin de erradicar. La violencia basada en género (VBG) interactúa como causa y efecto de factores que involucran dinámicas de poder que encasillan y subordinan a las mujeres según ideales tradicionales de feminidad. Las brechas salariales resultan de diferencias de género en las elecciones de carreras a estudiar y la posterior selección de ocupaciones en el desempeño profesional. Estas se explican parcialmente por diferencias de género en el desarrollo de habilidades matemáticas, las que, a su vez, dependen, al menos en parte, de creencias sobre los roles asignados a hombres y mujeres. Adicionalmente, la sumisión frente al empleador hace que estas tiendan a pedir menos aumentos salariales y promociones laborales que sus pares hombres. Así, como en muchos casos, las diferencias de género son profecías autocumplidas, atrapadas en una suerte de círculo vicioso difícil, pero no imposible, de desterrar.


    Las inequidades están en múltiples aspectos de la vida, aunque no siempre «las vemos». Se manifiestan en el asedio cotidiano que experimentan las mujeres; en el maltrato que reciben al acudir a una comisaría a denunciar un hecho de violencia; en el diseño de nuestro sistema legislativo, judicial y ejecutivo; en la asignación de labores en los centros de trabajo; en nuestras casas, cuando se les pide a las hijas dedicar más tiempo al mantenimiento del hogar, por encima del que se les exige a los hijos. Se asientan en las mentalidades cuando se espera que las hijas se hagan cargo del cuidado de los padres adultos mayores. Y se corona, finalmente, cuando negamos el problema.


    Si bien, conforme pasan los años, la crítica a la inequidad de género ha calado con mayor fuerza en la opinión pública, también han crecido las resistencias, principalmente, de quienes ven una amenaza en toda propuesta que incluya en su formulación la palabra género. Lo vemos en plataformas políticas de tinte conservador, donde se aboga por recuperar «la familia» (heterosexual), proteger la «vida» (del concebido) y cuidar a los «hijos» (del enfoque de género). Dice mucho que ninguna de las opciones políticas que lideraron los resultados electorales de 2021 en nuestro país abanderase la igualdad de género. Si algo tienen en común los partidos que ocuparon los primeros tres puestos —Perú Libre, Fuerza Popular y Renovación Popular—, es una postura conservadora en esta materia, con políticos que se han pronunciado en contra de una agenda feminista y defensora de los derechos LGBTIQ+. Estos resultados se han traducido en la conformación de un Congreso que viene siendo conservador.


    En el Poder Ejecutivo, asimismo, tras la proclamación de Pedro Castillo como presidente de la república, el panorama tampoco es alentador. El Consejo de Ministros empezó con solo dos mujeres en los ministerios más estereotipados por su vinculación a roles femeninos (Mujer y Desarrollo Social). Pero, además, el gabinete, recién instalado, fue liderado y estuvo conformado por personas denunciadas por actos de violencia de género1, que inclusive han tenido declaraciones misóginas y homofóbicas.


    Aunque aún es pronto para juzgar el desempeño de estos dos poderes del Estado, hay que alertar sobre el riesgo que corren los avances alcanzados en promover, proteger y fortalecer los derechos de las mujeres y personas LGBTIQ+. Uno de los antídotos más importantes para combatir el auge de las plataformas antiderechos es la divulgación y discusión de ideas. Un compromiso serio por la igualdad real requiere entender el rol del género en nuestra cotidianidad.


    Así, la pregunta ante este panorama es ¿cómo organizar un libro sobre la situación de las mujeres en el Perú? ¿Por dónde empezar? Decidimos hacerlo por la violencia basada en género. Este punto de partida nos coloca en la manifestación más visible y lesiva de estas relaciones de desigualdad, para luego analizar sus formas más cotidianas en distintos espacios de la vida: el trabajo, la educación, la justicia, los hogares y la política. Este libro pretende mostrar, de manera sucinta y accesible, un diagnóstico general del mal que afecta a las mujeres en el Perú. Así, pretendemos contribuir a mejorar el debate público y las políticas destinadas a acortar estas brechas.


    Cada capítulo aborda una de las principales esferas donde mujeres y hombres se desarrollan, con los avances de décadas recientes y los retos pendientes. En cada uno mostramos diferencias en derechos, oportunidades y resultados. Algunas son evidentes; otras, más sutiles, pero no menos perversas. Dadas las circunstancias actuales, además, escribimos un capítulo sobre los efectos colaterales de la pandemia de la COVID-19. El listado de esferas donde las desigualdades se reproducen es vasto. Por limitaciones de espacio, sin embargo, hemos tenido que optar por no incluir capítulos que veníamos preparando sobre dos dimensiones importantes: el acceso a la salud y el uso del espacio público.


    Este es un libro escrito a cuatro manos: una mujer y un hombre, una abogada/periodista/criminóloga y un economista/investigador, una mujer joven y un hombre de mediana edad. Esperamos que esta combinación de perfiles sirva para enriquecer la mirada y resaltar que la equidad de género es un asunto de todas y todos. A este esfuerzo compartido se sumó el apoyo de Sofía Hidalgo, Daniel Pajita y Jerson Veliz en el manejo de datos y revisión general. Jaime Cordero hizo comentarios sobre versiones previas de este material. Agradecemos especialmente a Alberto Vergara, quien nos invitó a esta aventura, contribuyendo con valiosas ideas.


    


    
      
        1 Según el diario Gestión, al 4 de agosto de 2021, el ministro de Defensa, Walter Ayala, cuenta con una denuncia por trata de personas; el ministro de Transporte y Comunicaciones, Juan Silva, ha sido denunciado por violencia física y psicológica por parte de su exconviviente; el ministro del Ambiente, Rubén José Ramírez, tiene denuncias por violencia psicológica y hostigamiento por la madre de uno de sus hijos; y el ministro de Vivienda, Geiner Alvarado, cuenta con una denuncia en 2017 por abandono de hogar (bit.ly/3nVZlAR).

      

    

  


  
    1. Las violencias de género


    Violence is individually willed yet socially constructed2.


    Susan Schechter



    En el Perú, cada mes, por lo menos trece mujeres son asesinadas por ser mujeres. Son muertes mayoritariamente perpetradas por varones, en contextos de desigualdad de poder, violencia familiar, abuso, coacción, hostigamiento, acoso y otras formas de discriminación contra la mujer. En los últimos seis años, pese a que es mayor la concientización sobre este flagelo, el número de casos reportados ha aumentado. En 2018 se registraron 149 feminicidios y 304 tentativas. En 2019, las cifras se incrementaron a 166 asesinatos y 404 tentativas. Salvo durante la pandemia, en que se registró una caída de casos, el número de feminicidios aumenta año tras año.


    
      Figura 1: Casos de víctimas y de tentativas de feminicidio atendidos por los CEM, 2009-2020


      [image: ] 

      Fuente: MIMP (2019 y 2020).

    


    Aunque los feminicidios son los hechos de violencia contra la mujer que más zozobra e indignación generan, estos conviven con otras formas de agresión más sutiles. En algunos casos, es fácil identificarlas, como la física o la sexual. En otros, aún estamos aprendiendo a hacerlo, como el acoso y diversos tipos de violencia psicológica o económica. Precisamente porque han invadido los hábitos más rudimentarios de un gran sector de la población, nos es difícil erradicarlos. Como dice Angélica Motta, cuando una conducta depredadora ha estado naturalizada por siglos, «cuesta verla» (2019, p. 71).


    Hablar de VBG implica reconocer que, aunque todas las mujeres son susceptibles de enfrentarla, esta no es la misma en sus formas o intensidad. Unas están más expuestas que otras debido a la interacción del género con otros factores, como la etnia, edad, condición socioeconómica, identidad de género, sexualidad, discapacidad y más (Crenshaw, 1989; La Barbera, 2016). De ahí que la experiencia de cada mujer no solo esté marcada por la desigualdad de género, sino por estructuras socioculturales adicionales, como el racismo o clasismo, que acrecientan su situación de vulnerabilidad. Un enfoque que no tome en cuenta estas particularidades está, por tanto, limitado.


    Del género y sus especies


    Naciones Unidas define la violencia contra las mujeres como «cualquier acto de VBG que resulte o pueda resultar en daño o sufrimiento físico, sexual o mental para las mujeres, incluidas las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, ya sea en público o en privado» (ONU, ١٩٩٣). No solo es una violación flagrante de los derechos humanos, sino un problema de salud global con consecuencias profundas y potencialmente devastadoras (Heise et al., 1994). De ahí que los Estados están obligados a respetar (no vulnerar), proteger (evitar y sancionar) y garantizar (dictar medidas para hacer efectivo) el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.


    Decir que son violencias «de género» significa reconocer que hay un elemento estructural que subyace a este fenómeno, y que radica en la manera como están configurados los mandatos sociales y culturales que definen lo femenino y lo masculino (Facio y Fries, 2005). No estamos hablando aquí de lo que biológicamente nos hace mujeres u hombres (genitales, carga genética, cromosomas, hormonas), sino de cómo la sociedad ha construido estas categorías para establecer jerarquías. Es decir, cómo hemos sido socializados a partir de ideales de lo que significa ser «hombre» o «mujer». Mientras lo primero se ha construido en torno al ejercicio del poder, lo segundo ha contribuido a garantizar la sumisión femenina respecto al varón.


    El género3, por tanto, alude al conjunto de expectativas y normas socialmente construidas que rigen el comportamiento y las actitudes, generalmente organizadas de manera dicotómica como femenino y masculino, reproducidas y transmitidas a través de la socialización (Renzetti, 2013). Es un instrumento de clasificación social, jerarquización, dominación y poder (Ruiz, 1999), que permite entender que las características y los atributos asignados a cada género no son naturales, sino propios de una cultura (Lagarde, 2018). Teniendo su origen en relaciones desiguales de poder que han permitido la exclusión sistemática de las mujeres en el goce de derechos y oportunidades, es también una forma de discriminación, ejercida principalmente por varones hacia mujeres para mantener una posición de dominio sobre sus vidas (Manjoo, 2012).


    Desde una perspectiva feminista, las violencias, en este contexto, son un mecanismo para mantener y restaurar un orden de género desafiado (Yllo, 2005). La violencia se vuelve, así, un instrumento de disciplina y control que permite sostener el referido sistema en el que unos dominan y otros son dominados (Laurenzo, 2005). Este tipo de jerarquías tiene, por ende, que ser necesariamente mantenido y reproducido por métodos violentos (Segato, 2019a, p. 152). De ahí que la violencia funcione como un método de corrección. En un feminicidio, esta se usa para negar la autonomía de la mujer y su capacidad de decisión (Pérez, 2018). Es el arma con el que se la castiga por desafiar expectativas de género que le dictan cómo «debe» ser una mujer apropiada en sociedad. A estas expectativas generalizadas se les conoce como estereotipos de género (Cook et al., 2010).


    Las VBG revelan, por ende, que estas son, en gran parte, consecuencia de cómo el género organiza nuestras vidas. Acá hay dos puntos que aclarar. Primero, que, si bien las mujeres son el grupo más afectado, la comunidad LGBTIQ+ es también víctima de esta violencia por desafiar mandatos sociales vinculados al ejercicio normativo de la sexualidad. Este libro, sin embargo, se enfocará en las desigualdades por razón de «ser mujer». Segundo, que la VBG no es un «problema de mujeres». Entenderlo así nos hace obviar quiénes son los principales perpetradores: los hombres. Como dice Kratz, al ignorar que esta es principalmente una violencia masculina, la responsabilidad de los hombres y las instituciones dominadas por ellos se diluye, colocando la responsabilidad de prevenir esta violencia en sus víctimas (2015, p. 234). El compromiso, por tanto, de erradicar estas formas de agresión ha de ser de todos y todas.


    Imaginarios y realidades


    La evidencia que compartimos aquí es una aproximación a la magnitud de la VBG, pero la data tiene limitaciones. Primero, al reflejar delitos que usualmente no se reportan, el subregistro es alto. Las estadísticas publicadas rara vez brindan una imagen precisa de la magnitud del problema, pero es posible extraer un aproximado de datos de comisarías, centros de salud, ONG o encuestas de victimización. Esta última es la más eficaz para revelar la «cifra oscura» de la criminalidad (DeKeseredy, 2011, p. 61). Una segunda limitación es que la data disponible suele presentarse de forma agregada en el país, lo que obvia las características particulares de cada región, provincia, distrito, las que pueden ser muy disímiles entre sí. La tercera es que los números ocultan las historias personales y experiencias cotidianas que contribuyen a entender con profundidad el contexto en el que operan estas dinámicas y su impacto. De ahí que sea importante complementar estas cifras con testimonios que permitan ponerle rostro y voz a una problemática que afecta la vida de miles de mujeres.


    Como dijimos, las agresiones contra las mujeres por razones de género son una forma de control para mantenerlas en una posición de inferioridad. Esta se ejerce cuando las mujeres desafían idearios o expectativas de «cómo deben comportarse», conocidos como estereotipos de género. Uno de los métodos más importantes que mide la prevalencia de estas creencias es la Enares 2019 del INEI (2020).


    Según esta, más de la mitad de la población considera que la mujer debe cumplir primero su rol de madre y esposa, y luego sus sueños; un tercio cree que, si ella es infiel, debe ser castigada por la pareja; una proporción similar sostiene que, si se viste provocativamente, busca que la acosen; y un cuarto considera que ella debe estar dispuesta a tener relaciones sexuales si la pareja así lo desea. Si bien la mayoría de estas cifras ha disminuido ligeramente en años recientes, aún seis de cada diez acepta, tolera o justifica la VBG contra mujeres.


    
      Figura 2: Población de 18 años a más que está de acuerdo con las creencias que respaldan la violencia contra la mujer, 2013, 2015 y 2019


      [image: ] 

      Fuente: INEI (2016 y 2020a).

    


    Aunque históricamente hemos asumido que la violencia física es peor que la psicológica o económica, la forma en la que se manifiesta hace que la dimensión del daño o su gravedad dependan de las características de cada caso: con cuánta frecuencia ocurre, en qué contexto, quién la ejerce, ante quién, cuánto se tolera; todo ello condiciona también la posibilidad de denunciarla. Si bien se tiende a homogenizar a las mujeres que viven un tipo de violencia, los patrones de victimización son distintos entre sí y varían en función de la severidad, frecuencia y temporalidad de las agresiones (Hernández, 2019).


    En el Perú, al 2019, tres de cada cinco mujeres entre 15 y 49 años que tienen o han tenido una relación de pareja han manifestado haber sufrido en algún momento una forma de violencia por parte de esta. Mundialmente esto alcanza a una de cada tres mujeres (ONU, 2015). Consultadas sobre los últimos 12 meses, una de cada 12 mujeres reportó haber sido víctima de violencia física por parte de una pareja o expareja (INEI, 2021b). Según datos de la Enaho de 2019 (INEI, 2021c), dentro del rango de edad consultado, en el Perú hay aproximadamente ocho millones de mujeres. En ese rango, cinco millones han estado en alguna relación de pareja (casadas, convivientes, separadas o divorciadas). Por tanto, si en los últimos 12 meses, una de cada 12 ha sufrido violencia física, al año esto suma casi 416 000 mujeres.


    Dada la naturaleza de este tipo de delitos, ello contrasta con las cifras oficiales de denuncias. Incluso en los casos de violencia física, cuyas huellas en el cuerpo facilitan reportarla, así como que sea tomada con mayor seriedad por las autoridades, el subregistro es igualmente elevado. Según la PNP, las denuncias por este delito en 2019 fueron poco más de 116 000 (Observatorio Nacional de Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, 2020). Una comparación de estas cifras con lo indicado en la encuesta del INEI (416 000), indica que uno de cada cuatro actos de violencia física es reportado.


    
      Figura 3: Violencia contra la mujer de 15 a 49 años de edad, ejercida alguna vez por la pareja, 2012-2019
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      Fuente: Adaptado de INEI (2019b y 2021a).

    


    
      Figura 4: Denuncias registradas por violencia familiar según tipo, 2012-2019 (cifras en miles)


      [image: ] 

      *Aquellas agresiones que tienen connotación física, psicológica y sexual en forma conjunta o al menos dos de ellas.


      Fuente: INEI (2019b) y Observatorio Nacional de Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar (2020). Elaboración propia.

    


    Aunque las denuncias por sí solas no revelan la dimensión real del fenómeno, estas pueden ser un indicador útil para compararnos con otros países. En el caso de denuncias por violación sexual contra mujeres y niñas, nuestro país tiene las tasas más altas de la región (Mujica, 2011, p. 53). La naturaleza de género de este delito revela la afectación desproporcionada en las mujeres, quienes son mayoritariamente las víctimas, mientras que los agresores suelen ser varones. Por ejemplo, entre 2013 y 2018, según el Observatorio de Criminalidad del MP (2020), de las denuncias por violencia familiar, el 93.1 % de las víctimas de violencia sexual fueron mujeres, y el 100 % de agresores, hombres.


    Estas dinámicas de género contribuyen a la creación de mitos alrededor de la violación sexual, que minimizan la gravedad del hecho, trasladan la culpa a las víctimas y excusan a los agresores (Eyssel y Bohner, 2011). Pasa con la creencia de que, si hubo alcohol de por medio, entonces hubo consentimiento, o de que, si el agresor es el esposo, no es posible hablar de violación. En 2015, un estudio demostró cómo las representaciones sociales vinculadas a roles tradicionales de género impactan en la aceptación de estas creencias, y son los hombres, las personas de mayor edad y quienes tienen menor nivel educativo quienes más tienden a aceptarlos (Janos, 2015).


    Estas creencias no solo tienen un rol en la manera en que las víctimas reaccionan a su condición como tales o en el apoyo que puedan recibir de familia, amigos y profesionales, sino, incluso, en el mismo sistema de justicia. Se calcula que solo el 5 % llega a presentar una denuncia (Demus, 2013). Pero, además, las mujeres que no encajan en el perfil de «víctima ideal» (Christie, 1986) son comúnmente pasibles de recibir una menor protección del Estado (Villanueva, 1997, p. 487). Por ejemplo, la que no se muestra afligida o perturbada frente a los operadores de derecho o la que reconstruye su vida son vistas con suspicacia por desafiar el ideal que retrata a las víctimas como inherentemente vulnerables y desprovistas de toda agencia para salir adelante.


    El subregistro de estas formas de violencia no solo se explica por las creencias que giran en torno a estas, sino por las características del delito. Al perpetrarse en un espacio de intimidad y al confluir creencias de descrédito hacia las mujeres, las víctimas no se reconocen como tales, y enfrentan sentimientos de vergüenza, estigma que las disuade de denunciar (Güezmes et al., 2002). Esto se ve en el reporte de 2019 sobre violencia física, psicológica o sexual contra mujeres en los últimos 12 meses (INEI, 2020); según este, más de tres cuartos de las víctimas no buscó ayuda en una institución (formal) o en una persona cercana (informal). Entre las razones para no hacerlo, un 39.8 % dijo que prefirió resolverlo sola, y un 23.3 % no lo hizo por vergüenza.


    Factores individuales, como la justificación de la violencia por parte de las mujeres o el vivir en un hogar con un padre agresor, disminuyen las posibilidades de pedir ayuda, mientras que el acceso a la educación y al empleo las aumentan (Ortega, 2019, p. 107). Además, dado que el primer paso para buscar ayuda es reconocer la violencia como un problema, las muestras de cariño y dedicación de tiempo por parte de la pareja, que impiden a una víctima reconocer la agresión, dificultan también denunciarlo (Ortega, 2019).


    
      Figura 5: Mujeres de 18 a más años víctimas de agresión física, verbal o sexual que solicitaron ayuda en los últimos 12 meses, 2013, 2015 y 2019
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      Fuente: adaptado de INEI (2020).

    


    La VBG atraviesa fronteras geográficas, culturales, sociales, raciales y económicas (Heise et al., 1994). Aunque existe el mito de que es prevalente en hogares socioeconómicamente menos favorecidos, las estadísticas no se condicen con ellos. Esta es similar en zonas rurales o urbanas del país. Lo mismo para los distintos niveles educativos alcanzados por la mujer: es similar en casi todos los quintiles de ingresos, excepto en el sector más rico, donde la violencia reportada es menor. Aquí no es que haya menos violencia, sino que, como indica Alcalde, la demostración de «buen comportamiento» en público frecuentemente esconde la violencia perpetrada a puerta cerrada entre las clases medias y altas, «para quienes la riqueza puede comprar una mayor privacidad»; mientras que la violencia entre gente pobre (o, menos usual, entre personalidades públicas) se escudriña públicamente (2014, p. 32).


    El daño que generan estas formas de violencia trasciende el momento en el que se perpetran. No solo mella el bienestar emocional, sino sus aspiraciones y productividad. Se ha documentado que la capacidad de generar ingresos laborales de las mujeres víctimas de violencia se reduce en cerca de 1.5 remuneraciones mínimas vitales. Esta cifra promedio varía según el nivel de ingresos de los hogares (Díaz y Miranda, 2010). A su vez, en los hogares donde hay violencia doméstica, la niñez también es perjudicada. Las habilidades cognitivas de niños y niñas entre cinco y ocho años se reducen (Bedoya et al., 2018), el ausentismo escolar es mayor y los aprendizajes son menores (Alcázar y Ocampo, 2016). La violencia doméstica contra la mujer es no solo un factor de riesgo para la violencia infantil, sino para la morbilidad infantil, en particular, para las infecciones respiratorias agudas y los episodios de diarrea. Esto, debido a los altos niveles de estrés que sufren los menores de edad de manera directa e indirecta (a través de la madre) (León et al., 2016).


    Aquí es importante recalcar que, si bien el espacio doméstico es donde se despliegan estas agresiones con mayor frecuencia, los factores de riesgo de la VBG no están únicamente en el hogar, dado el componente estructural. La violación sexual, el acoso callejero, el hostigamiento laboral o escolar, la trata con fines de explotación sexual o laboral, etc., ocurren en el espacio público y no tienen necesariamente como perpetrador a una persona con la que se comparte un vínculo familiar (Maqueda, 2006). Si bien la mayoría de las investigaciones aún se enfoca en formas de VBG perpetradas por una pareja —reforzando la idea de que la violencia contra las mujeres se restringe a un asunto doméstico o familiar, y que nadie más que las partes debe resolverlo (Maqueda, 2006, p. 4)—, la violencia es un fenómeno ubicuo y multifacético que asegura en todos los casos la subordinación de las mujeres.


    Ni monstruos ni enfermos: ¿qué hay detrás de la VBG?


    Hemos dicho que la VBG tiene entre sus causas un componente estructural vinculado a las expectativas normativas de
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